
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2022 00445 00 

 

Previo a continuar con el trámite, se hace necesario reiterar a la curadora 

ad litem el requerimiento efectuado el pasado 17 de agosto de 2023, esto 

es, para que informe si se ratifica respecto del memorial de contestación 

que allegara antes de que se le corriera el traslado de la demanda. 

 

Para efectos de lo anterior, se le concede un término de tres días, so pena 

de entender como no contestada la demanda. 
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